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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA N° 127-2024-GI-MPLC

/'X

Quillabamba, 6 de diciembre del 2024.

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION.

TOS:

¡ A en c iad e 3giMorme N°101-2024-HHC-RA/GIP-MPLC del 25 de noviembre del 2024, el Informe N°1141-2024-JLPQ-SGMIP/GIP-
d e |  2 7  d e  n o v je m b r e  d e | 2024, el Informe N°4343-2024/GI/JRBA'MPLC del 27 de noviembre del 2024, el

morándum N°613-2024-HPG-OGSLI/MPLC del 28 de noviembre del 2024, el Informe N°033-2024-JGTS-QSP-MPLC
Í^ ^ B M ^ ^ íe l  28 de noviembre del 2024, el Informe N°1564-2024-HPG-OGSLI/MPLC del 28 de noviembre del 2024, el Informe

| N°4357-2024/GIP/JRBA/MPLC del 2 de diciembre del 2024, el Informe N°137-2024-ASCC/OP/OGPP/MPLC de fecha 6
de diciembre del 2024, el Informe N°0777-2024-JVM/OGPP-MPLC de fecha 6 de diciembre del 2024, el Informe Legal
N°1334-2024-OGAJ-MPLC del 6 de diciembre del 2024, y;

z^^S S ^Q N S ID E R A N D O :
Í / ' ^ V 0  Qu e > a  Hiérito de lo estipulado en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los

D ir ect or  .^^^d'í.ciiíos 1 y  11 d e ' Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de
joA oc sÚP^wHig^éóhvención, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho, público y
^-^¿iUb^wNEpíéoáycapacidad para el cumplimiento de sus fines que goza de autonomía política, económica y administrativa en los

___ - ^ ’s,untos de su competencia, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
^cíministración, con sujeción al ordenamiento jurídico, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad
administrativa; en ese sentido, la Municipalidad Provincial de la Convención, es el órgano de Gobierno Promotor del
desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;

Que, el articulo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, señala que es
finalidad de los Gobiernos Locales representar al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos
locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el Artículo 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, señala que la administración municipal
/adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control

d ^concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia,
.participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N° 27444,"concordante con el último párrafo del
Artículo 39, que señala “ .... Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y
directivas";

Que, el Numeral 2.1, del Articulo 79° de la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", refiere que son
funciones específicas compartidas de las municipalidades provinciales: "Ejecutar directamente o concesionar la
ejecución de las obras de infraestructura urbana o rural de carácter multidistrital que sean indispensables para la
producción, el comercio, el transporte y la comunicación de la provincia, tales como corredores viales, vías troncales,
puentes, parques, parques industriales, embarcaderos, terminales terrestres y otras similares, en coordinación con las
municipalidades distritales o provinciales contiguas, según sea el caso; de conformidad con el Plan de Desarrollo
Municipal y el Plan de Desarrollo Regional";

Que, en la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N°31953 - Ley de Presupuesto del
ector Público para el Año Fiscal 2024, establece que: "Se autoriza a los gobiernos regionales y gobiernos locales,

durante el Año Fiscal 2024, para utilizar hasta un veinte por ciento (20%) de los recursos provenientes del canon, sobre
canon y regalía minera, así como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a
acciones de mantenimiento de infraestructura y/o para acciones en matera de seguridad ciudadana a cargo de las
referidas entidades en sus respectivas circunscripciones. Para tal efecto, los gobiernos regionales o gobiernos locales
involucrados quedan exonerados de lo dispuesto en el inciso 3 y los literales c) y d) del inciso 4 del numeral 48.1 del
artículo 48 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, en el
numeral 11.3 del artículo 11 y en el inciso i) del numeral 34.2 del artículo 34 de la presente Ley;

Que, mediante la Resolución de la Contraloría General de la Republica N° 195-88-CG, se aprueban las Normas
que Regulan la Ejecución de Obras Publicas por Administración Directa, en cuyo Artículo 1o numerales 1) y 3) establece:
"las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad, deben de contar con la asignación presupuestal
correspondiente, el personal técnico administrativo, y los equipos necesarios", así como en el numeral 3). textualmente
señala: "Es requisito indispensable para la ejecución de obras públicas por ejecución presupuestaria directa contar con
el Expediente Técnico debidamente aprobado el mismo que comprenderá básicamente: la memoria descriptiva,
especificaciones técnicas, planos, metrados, presupuestos, etc", que de manera extensiva se aplica para las actividades
y/o mantenimientos de proyectos de Inversión;

Asimismo, señala, que la realización de mantenimiento comprende sobre proyectos de inversión pública
liquidados, cerrados y entregados, conforme prescribe en numeral 12) del artículo 1° de la Resolución de Contraloría N°
195-88-CG, "Normas que Regulan la Ejecución de Obras Publicas por Administración Directa"; de otra parte el literal d)
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del artículo 4o del Decreto Legislativo N° 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones y Deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 612-2011-A-SG-MPLC se aprueba la Directiva General para la
jón de Proyectos de Inversión Pública por Ejecución Presupuestaria Directa (EPD) de la Municipalidad Provincial

nvención;

zJQue, el Decreto Legislativo N° 1440, prescribe en su Artículo 15", "El crédito presupuestario es la dotación
^/ada en el Presupuesto, así como en sus modificaciones, que construye el monto límite para que las Entidades

ejecutar gasto público", asimismo de acuerdo al marco legal vigente se debe tener en cuenta, antes de su
bación de un acto administrativo lo señalado en el numeral 34.2 del articulo 34°, respecto a la exclusividad y

limitaciones de créditos presupuestarios, el mismo que señala lo siguiente: "Las disposiciones legales y reglamentarias,
los actos administrativos y de administración, los contratos y/o convenios así como cualquier actuación de las Entidades,
que generen gasto deben supeditarse, de forma estricta, a los créditos presupuestarios autorizados, quedando prohibido
que dichos actos condicionen su aplicación a créditos presupuestarios mayores o adicionales a los establecidos en los

—presupuestos, bajo sanción de nulidad de la autoridad competente, y sujetos a responsabilidad civil, penal y
‘̂ administrativa del Titular de la Entidad y de la persona que autoriza el acto. Dichos actos administrativos o de

admíhistración no son eficaces.";
o QO Y v  \

:roRf:EX5RAi A 'Q u e , mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 123-2023-MP-C y refrendado mediante Resolución de
,̂?,“^Z lcé Jd íá  N° 984-2023-MPLC/A, de fecha 22 de diciembre del 2023, se Aprueba y Promulga el Presupuesto Institucional

^e/ApZrtura - PIA para el año 2024, de la Municipalidad Provincial de La Convención, en el que se consigna el
-pféS'u puesto la suma de S/. 71,635,644.00 con cargo a fuente de financiamiento 5 - Recursos Determinados, rubro 18 -
Catión y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones;

Mediante Resolución de Gerencia de Infraestructura N°05-2024-GI-MPLC del 1 de febrero del 2024, por el cual
se Aprueba el Expediente de la Actividad "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CAMIONES
COMPACTADORES, CAMIÓN FURGÓN, RETROEXCAVADORA Y MOTOCARGUERO DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN -  REGIÓN CUSCO”, con un presupuesto de S/. 982,540.10 soles, con un plazo
de ejecución de 120 días calendarios, bajo la modalidad de Ejecución Presupuestaria de Administración Directa;

Mediante Resolución de Gerencia de Infraestructura N°86-2024-GI-MPLC del 29 de agosto del 2024, por el cual
Aprueba el Expediente Técnico Modificado N°01, en fase de ejecución física de la Actividad "MANTENIMIENTO

z ^ A ^ ^ f f tg V E N T IV O  Y CORRECTIVO DE CAMIONES COMPACTADORES, CAMIÓN FURGÓN, RETROEXCAVADORA Y
W ¿ ^ ^ iy é > T O C A R G U E R O  DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN -  REGIÓN CUSCO”, por ampliación
0 /7  /  dé’piazo N°01 por 93 días calendarios, sin ampliación presupuesta!;

/ -  ¿I'
O °  ¿y/. Se tiene el Informe N° 101-2024-HHC-RA/GIP-MPLC presentado en fecha 25 de noviembre del 2024 a la Sub

■''■'.y .? M ^Gerencia de Mantenimiento, por el cual el Residente de actividad de mantenimiento Ing, Helson Humpire Callapiña,
"Témite Expediente Técnico Modificado N°02, en fase de ejecución física, por modificación presupuestal N°01 y ampliación

de plazo N°02 de la Actividad: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CAMIONES
COMPACTADORES, CAMIÓN FURGÓN, RETROEXCAVADORA Y MOTOCARGUERO DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN -  REGIÓN CUSCO", sustentando su petición en las causales establecidas en la

< ^ H ^ $ \ ‘D I R E C T I V A  G E N E R A L  P A R A  EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA POR EJECUCIÓN
/  V ° B °  P R E S U P U E S T A R IA  DIRECTA (EPD)” aprobada mediante Resolución de Alcaldía N°612-2011-A-OSG-MPLC;

J  E s  a s í> nu e  s e  t i e n e  e l  l n f ° r m e  N°1141-2024-JLPQ-SGMIP/GIP-MPLC por el cual el Sub Gerente de

.Mantenimiento de Infraestructura, en fecha 27 de noviembre del 2024, remite el Expediente Técnico Modificado N°02,
en fase de ejecución física, por modificación presupuestal N°01 y ampliación de plazo N°02 de la Actividad:
“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CAMIONES COMPACTADORES, CAMIÓN FURGÓN,

/  RETROEXCAVADORA Y MOTOCARGUERO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN -
/  REGIÓN CUSCO", a la Gerencia de Infraestructura solicitando su acto resolutivo de aprobación. Con esas

/  consideraciones el expediente técnico modificado N°02 de la indicada actividad es remitido a la Dirección General de
/  Supervisión y Liquidación de Inversiones en fecha 27 de noviembre del 2024 por el Gerente de Infraestructura con

/  Informe N°4343-2024/GI/JRBA/MPLC, solicitando su evaluación;

Se tiene el Memorándum N°0613-2024-HPG-OGSLI/MPLC mediante la cual en fecha 28 de noviembre del
2024, el Director General de Supervisión y Liquidación de Inversiones Inc. Huilberto Pariguana García, Dispone al
Inspector Ing. Jimmy Tejada Salizar, la evaluación del Expediente Técnico Modificado N°02, en fase de ejecución física,
por modificación presupuestal N°01 y ampliación de plazo N°02 de la Actividad: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE CAMIONES COMPACTADORES, CAMIÓN FURGÓN, RETROEXCAVADORA Y
MOTOCARGUERO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN -  REGIÓN CUSCO";

Con Informe N°033-2024-JGTS-OSP-MPLC el Inspector Ing. Jimmy Gonzalo Tejada Salizar, en fecha 28 de
noviembre del 2024, presenta a la Dirección General de Supervisión y Liquidación de Inversiones OPINIÓN
FAVORABLE al Expediente Técnico Modificado N°02, en fase de ejecución física, por modificación presupuestal N°01 y
ampliación de plazo N°02 de la Actividad: "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CAMIONES

Página 2 de 5



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA
"jAño ¿fef Diceiitenario, de Ca consoCidación de nuestra Independencia, y de (a conmemoración de Cas íieroicas Catadas dejun ín

y Ayacucfio"

COMPACTADORES, CAMIÓN FURGÓN, RETROEXCAVADORA Y MOTOCARGUERO DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN -  REGIÓN CUSCO”;

o
pi
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GERENCIA D

iníit aTít r uct ur

Mediante Informe N” 1564-2024-HPG-OGSLI/MPLC, el Director General de Supervisión y Liquidación de
'^iyprsiones Ing. Huilberto Pariguana García, en fecha 28 de noviembre del 2024, remite a la Gerencia de Infraestructura

pediente Técnico Modificado N°02, en fase de ejecución física, por modiicación presupuesta! N°01 y ampliación de
N°02 de la Actividad: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CAMIONES COMPACTADORES,
ÓN FURGÓN, RETROEXCAVADORA Y MOTOCARGUERO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA

^¡VENCIÓN -  REGIÓN CUSCO”; en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N“032-2023-MPLC, del
Z'S/'de diciembre del 2023, que Aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial

de la Convención, que establece en el literal j) del artículo 72 las funciones de la Oficina General de Supervisión y
Liquidación de Inversiones, señala que: “Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia”; por lo que mediante el
indicado informe el Director General de Supervisión y Liquidación de Inversiones emite CONFORMIDAD del
Expediente Técnico Modificado N°02, en fase de ejecución física, por modificación presupuesta! N°01 y
ampliación de plazo N°02 de la indicada actividad, mismo que cuenta con opinión favorable del Inspector de Obra;

Mediante Informe N° 4357-2024/GI/JRBA/MPLC el Gerente de Infraestructura Ing. John Bejar Armendaris, en
— ~fec^á\2 de diciembre del 2024, remite a la Dirección de Planeamiento y Presupuesto el Expediente Técnico Modificado

/ / y  y o  fase de ejecución física, por modificación presupuesta! N°01 y ampliación de plazo N°02 de la Actividad:
^ 4 |Rec\ 0 R ^ Á N te N IM IE N T O  PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CAMIONES COMPACTADORES, CAMIÓN FURGÓN,
íU E QSl^&ETRdÉXCAVADO RA Y MOTOCARGUERO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN -

CUSCO" , solicitando opinión de disponibilidad presupuestal a efecto de su aprobación mediante acto resolutivo;

• Se tiene el Informe N“0137-2024-ASCC/OP/OGPP/MPLC del Jefe de la Oficina de Presupuesto del Mg. Econ.
------AÍfredo Silva Ccanri de fecha 6 de diciembre del 2024, quien previa revisión al Expediente Técnico Modificado N°02, en

fase de ejecución física, por modificación presupuestal N“01 y ampliación de plazo N°02 de la Actividad:
"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CAMIONES COMPACTADORES, CAMIÓN FURGÓN,
RETROEXCAVADORA Y MOTOCARGUERO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN -
REGIÓN CUSCO”, Otorga Opinión de Disponibilidad Presupuestal Favorable hasta por el monto de S/437,234.22 soles,
con cargo al rubro 18 canon y sobre canon, regalías, renta de aduanas y participaciones. Es así que con Informe N°0777-
2024-JVM/OGPP-MPLC el Director de Oficina de Planeamiento y Presupuesto Mg. John Vargas Muñiz en fecha 6 de

. diciembre del 2024, otorga OPINIÓN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL FAVORABLE al tramite administrativo del
^ ^ ^ ^ J ? p x p ^ d ie n te  de disponibilidad presupuestal de la actividad de mantenimiento antes indicada, solicitando opinión legal a

de la aprobación mediante acto resolutivo;
. /  /y e  Mediante Informe Legal N°1334-2024-OAGJ-MPLC de fecha 6 de diciembre del 2024, el Director de la Oficina

/  • -  - ^ e s o r í a  Jurídica Abg. Paul Jean Barrios Cruz, previo a la revisión de la documentación del Expediente Técnico
./¿Modificado N°02, en fase de ejecución física, por modificación presupuestal N°01 y ampliación de plazo N°02 de la

J Actividad: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CAMIONES COMPACTADORES, CAMIÓN
FURGÓN, RETROEXCAVADORA Y MOTOCARGUERO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA
CONVENCIÓN -  REGIÓN CUSCO”, OTORGA CONFORMIDAD para proceder a Aprobar el Expediente de la indicada
actividad mediante acto resolutivo;

El TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece en su Artículo IV del Título
^eliminar, numeral 1.7 el "Principio de presunción de veracidad", concordante con el Artículo 51° de la misma Ley N°
3(144, se presume que lo contenido en el documento de la referencia que conforman el presente expediente
iministrativo, responden a la verdad de los hechos que afirman y que han debidamente verificado por sus emisores;

/asimismo, el Artículo 6o,señala que, los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes
/-obrantes en el expediente, constituyen motivación de la declaración de conformidad;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N“ 006-2024-MPLC/A, de fecha 02 de enero del 2024, Resuelve, en su
Artículo Primero. - Designar al Ing. JOHN ROSSMER BEJAR ARMENDARIS, en el cargo de confianza de GERENTE
DE INFRAESTRUCTURA de la Municipalidad Provincial de La Convención, a partir el 02 de enero de 2024, debiendo
ejercer el cargo en estricta observancia a lo estipulado en los instrumentos de gestión aprobados y vigentes de la entidad;

En atención al Numeral 85.1), Artículo 85° del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia de Infraestructura y
mediante Ordenanza Municipal N° 032-2023-MPLC, en fecha 27 de diciembre del 2023, se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de La Convención, el que determina en la Letra y) del
Artículo 83, las Funciones de la Gerencia de Infraestructura, que es, la de "Emitir resoluciones en el ámbito de su
competencia", teniendo como finalidad de hacer más dinámica y eficiente la administración, por lo que;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, con eficacia anticipada que corre del 1/12/2024 el Expediente Técnico
Modificado N°02, en fase de ejecución física, por modificación presupuesta! N°01 y ampliación de plazo N°02 de
la Actividad: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CAMIONES COMPACTADORES, CAMIÓN
FURGÓN, RETROEXCAVADORA Y MOTOCARGUERO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA
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CONVENCIÓN -  REGIÓN CUSCO", el mismo que forma parte de la presente Resolución y conforme a los antecedentes
y considerandos del presente acto resolutivo, de acuerdo al detalle siguiente:

i GERENCIA DE |S?
\INFRAEST ib&HlRA/í?
í \  A>ÑÑO 2024 / ^ /

DESCRIPCIÓN AMPLIACION DE PLAZO N°02
Fecha de Inicio de obra 1/12/2024
Periodo de Ejecución 31 días calendario
Periodo Acumulado 244 días calendario
Fecha de término de Obra 31/12/2024

Ó 7rW flO D IF IC A C IÓ N  PRESUPUESTAL N°01

o
x DESCRIPCION
a

i )
f

Y//

PRESUPUEST
0

EXPEDIENTE
TECNICO

PRESUPUESTO EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N°02

COSTO DIRECTO COSTO
INDIRECTO

(REAJUST
EDE
PRECIOS
UNITARIO
S)

DEDUCTIV
O (-)

INCREMENT
O(+)

Costo Directo 861,840.92 -6,302.48
585,359.22 Costo Directo 270,179.22

Gastos Generales 74,925.89 34,091.11 Gastos
Generales 109,017.00

Gastos de
Supervisión 38,273.29 12,264.71 Gastos de

Supervisión 50,538.00

Expediente Técnico 7,500.00 0.00 Expediente
Técnico 7,500.00

presupuesto Total 982,540.10
Presupuesto
Total Mod. 437,234.22

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Mantenimiento de Infraestructura Pública, para la
ejecución del Expediente Técnico Modificado N°02, en fase de ejecución física, por modificación presupuestal N°01 y
ampliación de plazo N°02 de la Actividad: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CAMIONES
COMPACTADORES, CAMIÓN FURGÓN, RETROEXCAVADORA Y MOTOCARGUERO DE LA MUNICIPALIDAD
^ROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN -  REGIÓN CUSCO", lo ejecute conforme dispone el Primer y Segundo Párrafo de
yvDécima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para
ej'Áño Fiscal 2024.

I K I A  / / * •

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Mantenimiento de Infraestructura Pública, Oficina General
^ ■ ' /de Supervisión y Liquidación de Proyectos, de acuerdo a sus funciones y competencias realizar estricto control de los

compromisos presupuéstales y ejecución financiera de acuerdo a las partidas del expediente técnico y de acuerdo a las
especificas de gasto establecidas en el presupuesto institucional de apertura y presupuesto asignado.

ARTÍCULO CUARTO. -  REMITIR copias de los actuados de la presente resolución a la Secretaria Técnica de
Procedimiento Administrativo Disciplinario, a fin de iniciar el deslinde de responsabilidades por las posibles omisiones
administrativas en la aprobación dentro de los plazos correspondientes.

ARTÍCULO QUINTO. - PRECISAR, que la aprobación del presente acto resolutivo, no implica la convalidación de los
actos o acciones realizados o por realizarse que no se enmarquen dentro de la normativa aplicable al caso concreto,
consecuentemente la Subgerencia de Mantenimiento de Infraestructura Pública, y demás unidades orgánicas
involucradas en su ejecución deberán de cautelar la observancia del marco legal de los procedimientos a implementarse
para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTÍCULO SEXTO. -PRECISAR, que el contenido de los informes que sirvieron como antecedentes para emitir la
presente Resolución, es de entera responsabilidad de los Servidores que elaboraron y dieron conformidad, así mismo,
se deja constancia que los errores, omisiones o transgresiones técnicas del mismo que no haya sido posible advertir al
momento de su revisión, serán de responsabilidad de los especialistas que elaboraron los informes técnicos respectivos,
para la aprobación del Expediente Técnico Modificado N°02, en fase de ejecución física, por modificación presupuestal
N°01 y ampliación de plazo N°02 de la Actividad: "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE CAMIONES
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GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA
"Año deC'Bicentenarw, de Ca consolidación, de nuestra Independencia, y de Ca conmemoración de Cas Heroicas Hatadas de Junín

y Ayacucño"

COMPACTADORES, CAMIÓN FURGÓN, RETROEXCAVADORA Y MOTOCARGUERO DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN -  REGIÓN CUSCO".

ARTÍCULO SETIMO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a las instancias administrativas de la Municipalidad
Provincial de La Convención para su conocimiento y cumplimiento. DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Municipalidad Provincial
de la Convención.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE
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